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Convenio XM-Agentes del SIN para la Implementación de PMUs y Uso de la Información Sincrofasorial
Septiembre de 2013
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Objetivo

Establecer puntos comunes entre los Agentes del SIN y XM, a fin de definir claramente las responsabilidades en cuanto a la implementación y uso de un sistema piloto de Medición Fasorial Sincronizada en las subestaciones del SIN, propiedad de los Agentes.
Introducción
El proyecto Sistema Inteligente de Supervisión y Control Avanzado (iSAAC por su nombre en inglés: Intelligent Supervision And Advanced Control) de la Red Nacional de Transmisión de Energía Eléctrica, tuvo su origen en el proyecto Sistema de Respaldo Nacional ante Eventos de Gran Magnitud (SIRENA), el cual nació en julio 2007 luego del evento que sufrió el SIN colombiano el 26 de abril de 2007 a las 09:58 horas. Con el proyecto iSAAC, XM busca implementar sistemas que puedan responder ante eventos de rara ocurrencia pero de gran impacto en el SIN.
En su primera fase, SIRENA se enfocó al entendimiento de la medición fasorial, a través de dos frentes de trabajo: el desarrollo de una PMU propia y la adquisición de varias unidades PMU de fabricantes que cumpliesen los estándares.
Sin embargo, las fuertes oscilaciones de frecuencia presentadas en el segundo semestre del año 2008, indujeron a instalar de manera acelerada equipos registradores y PMU en las subestaciones Esmeralda, San Carlos, Sabanalarga, Chivor, Torca y Betania, utilizando su información para el análisis del fenómeno presentado. Las mediciones de estos equipos son transmitidas vía red LAN (Local Area Network) corporativa hacia un servidor ubicado en Medellín, en el cual se concentran y analizan, usando el software PhasorPoint.
Gracias a la implementación de este sistema, fue posible caracterizar las Oscilaciones de frecuencia usando el aplicativo PhasorPoint de la empresa Psymetrix. Con este software se identificó el problema y se pudieron definir acciones correctivas.
En las fases siguientes, el proyecto iSAAC pretende complementar la red de supervisión fasorial instalando equipos en otras subestaciones del STN. XM continúa con la aplicación y utilización del sistema iSAAC, en procura de lograr mayores beneficios en la operación confiable y la supervisión del sistema eléctrico de potencia. 
El referenciamiento con otras empresas a nivel internacional y el concepto de entidades universitarias de investigación, mostró que:
· Mediante la tecnología tradicional no era posible implementar sistemas como iSAAC.
· Los apagones sufridos durante los últimos 10 años en los países europeos, Norte América, Asia y Brasil, han llevado a la búsqueda de soluciones utilizando la medición fasorial.
· Las unidades de medición fasorial PMU permiten obtener medidas en un mismo instante de tiempo, gracias al uso de relojes sincronizados satelitalmente. Esta  tecnología es conocida como sistema GPS.

· La medida sincronizada de fasores permite tener una “imagen” instantánea del sistema de potencia, de su comportamiento en tiempo real y de lo que está pasando en un lugar determinado.
· Dicha “imagen” del sistema, permite visualizar con precisión la diferencia angular entre diferentes locaciones.
Actualmente, el proyecto iSAAC cuenta con un Sistema de Medición de Área Amplia (WAMS, Wide Area Measurement System) con 18 PMU instaladas y operando en 16 subestaciones del SIN. Adicionalmente, el proyecto adquirió a finales del 2012, 24 PMU para ser instaladas a partir del 2013, lo cual le permitirá en el futuro cercano contar con una red WAMS de 42 PMUs. De esta manera se espera extender y ampliar la supervisión del sistema eléctrico colombiano, mediante la Medición Fasorial Sincronizada (MFS).
 Glosario

· iSAAC: Intelligent Supervision And Advanced Control (Sistema Inteligente de Supervisión y Control Avanzado).
· SIRENA: SIstema de REspaldo NAcional ante Eventos de Gran Magnitud
· PMU: Phasor Measurement Unit (Unidad de Medición Fasorial)
· WAMS: Wide Area Measurement System (Sistema de Medición de Área Amplia)
· PDC: Phasor Data Concetrator (Concentrador de Datos Fasorial)
· VPN: Virtual Private Network (Red Privada Virtual).
Convenio
3.1. Uso de información fasorial de las PMU instaladas

i. La información sincrofasorial provista por las unidades de medición fasorial será de uso compartido entre los Agentes del SIN y XM y los agentes entre sí.

ii. Para concentrar y utilizar la información proveniente de los equipos de medición fasorial sincronizada, XM dispondrá de dos servidores que realizarán funciones de PDC (Concentrador de Datos Fasorial), los cuales estarán ubicados en las instalaciones de XM en Medellín. De igual manera los Agentes del SIN podrán disponer de al menos un servidor (virtual o físico) en sus instalaciones para ser usado como PDC. Cada uno de los servidores debe disponer de un punto de red y de una dirección IP. Las características técnicas mínimas de este servidor se presentan en el Anexo 1 de este documento.

iii. Tanto los Agentes del SIN como XM, a través de sus respectivos concentradores, dispondrán de acceso en tiempo real a los sincrofasores de tensión y corriente (con sus respectivos ángulos), y demás variables calculadas por el dispositivo. Ésta información estará disponible todo el tiempo en que el equipo se encuentre en operación.

iv. En cada subestación el agente propietario proveerá los puntos de conexión y las direcciones IP requeridas, a lo sumo 2 direcciones IP por subestación.

v. La información de sincrofasores será transmitida utilizando el protocolo TCP/IP del 2005, con el protocolo de datos establecido en la norma IEEE de sincrofasores, C37-118 de 2011.

vi. La información de sincrofasores hace parte del prototipo de la red WAMS, y esta será utilizada con el objetivo de lograr desarrollar aplicativos que permitan un mejor conocimiento del comportamiento del Sistema Eléctrico Colombiano ante los diferentes eventos que se presentan en el mismo. También será empleada para mejorar los procesos de análisis postoperativo de eventos de XM, guardando información en la plataforma PI de OSISOFT.

vii. Cuando se elaboren informes o documentos que tengan como base esta información de sincrofasores, XM hará explícito este hecho en los documentos, y este último estará en capacidad de suministrarlo a los agentes del mercado, de acuerdo con la premisa preestablecida ítem i del numeral 4.1. 
viii. Dado que el sistema de supervisión está instalado sobre una plataforma considerada como piloto, el uso de esta información podrá ser usada como respaldo a la información disponible para la operación del SIN.

ix. Los Agentes del SIN podrán beneficiarse (en calidad de usuario) de las aplicaciones y desarrollos que XM realice y que sean del interés de los Agentes del SIN para mejorar la confiabilidad de sus procesos. En ningún momento este beneficio implicará la cesión de licencias o de derechos patrimoniales o de autor, o en general de cualquier derecho que pueda ejercer XM sobre sus creaciones.
3.2.  Instalación de equipos

i. Los equipos instalados son de propiedad de XM. Los trabajos de diseño, ingeniería y cableado necesarios para la instalación de los equipos serán realizados por los Agentes del SIN con personal que estas empresas designen.

ii. Las consignaciones de los equipos necesarias para la instalación o mantenimiento de las PMUs, se realizarán a partir de la Instrucción del CND. El agente determinará los riesgos asociados a los trabajos a realizar y de común acuerdo con XM los definirá en la consignación respectiva, en el sistema de información dispuesto para tal fin por el CND. 
iii. De acuerdo con la regulación vigente, las PMU no están sujetas al cumplimiento de metas de disponibilidad, ni al cálculo de compensación alguna.
iv. Los Agentes del SIN autorizarán previamente el ingreso de las personas necesarias a las subestaciones para las acciones de instalación y/o mantenimiento de equipos asociados con las PMU. XM solicitará previamente los accesos cuando así se considere necesario. XM se encargará de instruir al personal de los Agentes del SIN sobre los aspectos físicos y de instalación de los equipos, además de las respectivas instrucciones para el montaje, instalación y operación, tales como las acciones a seguir en caso de  bloqueo, reconfiguración o actualización de equipos.

v. Para la instalación de los equipos, en lo posible asistirá un delegado de XM. Los Agentes del SIN indicarán los casos en los cuales dicha participación sea obligatoria. 
vi. Los protocolos de pruebas serán elaborados por XM en coordinación con los Agentes del SIN. Las pruebas de puesta en servicio de cada PMU deberán ser coordinadas y avaladas por XM para garantizar su correcto funcionamiento. 

vii. Los Agentes del SIN serán responsables del montaje del equipo en el tablero de la subestación; así mismo, del cableado necesario para llevar las medidas de tensión y corriente al mismo, así como la alimentación y conexión a red para acceso remoto. 
viii. Las PMU en lo posible no deberán compartir gabinete con equipos de protección. Así mismo, las señales de tensión y corriente harán parte de los circuitos de medida.
ix. La configuración y el funcionamiento correcto del equipo de medición fasorial será responsabilidad de XM. Las pruebas para puesta en servicio por parte de los Agentes del SIN, se limitará a que el cableado y el montaje del equipo sea adecuado.

x. XM suministrará los equipos requeridos para la operación y puesta en marcha de la PMU. Como ejemplo de estos equipos están: antena, reloj satelital, cable de antena, supresor de picos, dispositivo PMU y transceiver.

xi. Los Agentes del SIN suministrarán y dispondrán de la infraestructura  de comunicaciones para la conexión a su red LAN y a la de XM, así como de los elementos necesarios para la transferencia de  información. Dentro de estos elementos están los puntos de red y canales de fibra óptica.

xii. Los Agentes del SIN suministrarán el sitio y espacio necesario para la instalación de la PMU con sus elementos o medios de alimentación. 

xiii. Los gastos del personal de XM para la instalación y puesta en marcha del equipo en sitio, serán cubiertos por XM. De igual manera los Agentes del SIN asumirán los gastos de sus funcionarios y/o contratistas, derivados de las responsabilidades a su cargo, establecidas en el presente convenio.
3.3.  Niveles mínimos de atención y/o mantenimiento
Los equipos de XM instalados en las subestaciones de los Agentes del SIN y que forman parte del sistema piloto de medición fasorial del proyecto iSAAC, tendrán un esquema especial de atención de requerimientos, como se describe a continuación:
i. Cuando se detecte un funcionamiento inapropiado de uno de los equipos, el personal del proyecto iSAAC de XM, hará un requerimiento de verificación del estado del equipo vía correo electrónico a la dependencia o persona encargada en la empresa correspondiente.
ii. Para solución de problemas relacionados con acciones operativas sobre los  equipos, la participación de XM será opcional, pudiéndose realizar remotamente por vía telefónica o correo electrónico.
iii. La atención de los equipos en sitio por requerimientos, tales como el “reset”, será realizada cuando el personal de los Agentes del SIN o un contratista designado por éste, se encuentre disponible en sitio, sin que se requiera programar desplazamientos o comisiones adicionales.

iv. Los Agentes del SIN dispondrán de la información de contacto (correo electrónico, número de teléfono fijo y celular) de un funcionario en sitio, con el cual se puedan realizar actividades de revisión y chequeo del equipo. 
v. Los planes de mantenimiento de las PMU serán elaborados por personal de XM, con la debida coordinación de los Agentes del SIN, a cargo de este tipo de procedimientos.

vi. XM asumirá los costos del envío de dispositivos, partes o demás elementos que el equipo de medición fasorial pueda requerir, y demás suministros enviados desde la sede de XM a las subestaciones. De igual forma los Agentes del SIN asumirán los costos del envío de partes o demás elementos que el equipo de medición fasorial pueda requerir, desde las subestaciones hasta la sede de XM en Medellín.

vii. XM podrá suministrar partes o demás suministros que las PMU puedan requerir durante el tiempo de operación, en asuntos de reparaciones, actualizaciones, mejoramientos o mantenimientos.

viii. XM anexa procedimiento de inspección de las PMUs en sitio (ver anexo 2).
3.4.  Capacitación sobre Herramientas de Supervisión de Datos de Medición Fasorial Sincronizada
i. XM abrirá espacios de transferencia, capacitación y entrenamiento en uso de las diferentes herramientas para el manejo de los datos de sincrofasores.

ii. XM propondrá esquemas de cooperación para la realización de estudios comunes de caracterización y análisis de eventos eléctricos mediante el uso de la información de sincrofasores proporcionada por las PMU.

iii. XM estará atento a resolver cualquier duda o inquietud que los Agentes del SIN puedan tener en el uso y manejo de la información sincrofasores.
3.5.  Responsabilidades

i. Para el caso de mantenimientos o reparaciones de equipos, los Agentes del SIN serán responsables de definir si se requiere o no realizar una Consignación Nacional, con base en la reglamentación vigente. En caso tal,  los Agentes realizarán el ingreso de la solicitud de consignación nacional en el Sistema de Información web SNC, indicando que es por instrucción del CND. 

ii. La disponibilidad, supervisión y seguimiento al estado de los equipos PMU son responsabilidades de XM.

iii. En caso que se deba indisponer la red LAN por algún mantenimiento preventivo o correctivo, se seguirán los procedimientos vigentes aplicables, notificando previamente a XM acerca de la pérdida del servicio.           
3.6.  Aspectos Contractuales

XM gestionará un contrato con cada agente propietario de las subestaciones donde se instalaran PMUS, en donde se definirá la remuneración de los aspectos de instalación y soporte y mantenimiento.
ANEXO 1
Especificaciones Mínimas para Servidor Phasor Data Concentrator (PDC)

Se requiere una CPU con las siguientes especificaciones mínimas para su funcionamiento:

· Procesador Intel Pentium 4 de 2.8 GHz

· Sistema Operativo: Windows XP SP2

· Disco duro de 80 GB

· Memoria RAM de 2 GB

· Tarjeta de Red
ANEXO 2
PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE UNA PMU EN SITIO
1. Revisar que el equipo se encuentre encendido. 
2. Inspección indicadores de operación normal: Verificar que los Led’s OPERATE y TIME SET (Color verde) se encuentren encendidos de manera fija. Los Led’s UNLOCKED y FAUL (Color rojo) deben estar apagados en una correcta operación del dispositivo.
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